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CHILE
Gobemac¡ón P.ovincial

San Antgn¡o
RESOL. EXTA, I{o 594 /
sAN ANTONTO, 14,09'2010

vISTOSi

1.- D S. No 1.086/83 del Ministerio de

Defensa; Decreto S. 109, del 22 de Enero de 2007, del Minister¡o del Interior'

CO SIDERANDO t

1. Que el señor Eleazar Seguel cabezas,

ha solicitado autorización para realizar una Actividad Religiosa
2, Que, el ejerc¡cio del derecho

constituclonal para ocupar lugares de uso público se r¡ge por los pr-eceptos vigentes de la

poliá, l- 
"l 

obj"to d" mantener la seguridad del Estado y el Orden en toda su

integr¡dad.

Seguel @bezas,
s¡guiente ad¡vidad:

RESUELVO:

l AUTORIZASE al señor Eleazar

Pastor Presbítero, lglesia Metodista Pentecostal, pard real¡zar la

Independencia, calle Li

"Séruic¡o de Acción de Grac¡as a Dios"
Lunes 20 de septiembre 2010
Desde las 15:00 hasta las 16:30 hrs.
p¡utá vifla f-utounut, ¡ntersección calle Curico con Daniel Salcedo,

bertad (templo).

ACTIVIDAD
DIA
HORA
LUGAR

2. El señor Eleazar Seguel Cabezat Céd de I'

N' 1.797.838-1, organ¡zarán bajo su responsabil¡dad drcha actividad-la-que deberá

realizarse en el más absoluto y serio respeto por la prop¡edad pr¡vada y puo¡rca'

3. Las Fuerzas de Orden Y Seguridad
pública deberán fiscalizar el cumplimiento del orden públ¡co y dispondrán lo necesario,

oara que no se produzca congestión vehicular ni peatonal'

ANóTESE, NOTIFÍQUESE Y

NORA VENEGAS CHAMORRO
Abogado

D¡SfR¡EUCTOIt:
1. L Municipalidad de S€n Ar¡o9o
2. caRline¡os /

DA
Gobernador Provincial


